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LA DISCRIMINACIÓN, ANTESALA DE LA VIOLENCIA: CODHEM 

Atlacomulco, Estado de México. Cuando se habla de violencia 
generalmente se hace alusión a la violencia física por ser esta la expresión 

más evidente de la agresión corporal, no obstante existen otras formas de 

violencia como la económica, racial, religiosa y sexual, entre otras, que en 

ocasiones puede actuar ocultando su carácter y desembocando en el 

sometimiento de la libertad humana, afirmó el Visitador Adjunto Región II 
Atlacomulco de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

Jesús Alberto De la Fuente Pérez.  

Durante la puesta en marcha del Programa “Todos Unidos contra la 

Violencia” destacó que cuando la violencia se pone de manifiesto, se ejerce 

también por coacción física. “El correlato de toda forma de violencia es la 
discriminación que se efectúa siempre en contraste con la afirmación de 

especiales atributos, virtudes o valores, que adopta para sí el 

discriminador” y expresó que tal proceder se relaciona con una actitud poco 

objetiva de la realidad humana.  

Explico algunos tipos de violencia como la económica cuyos efectos se ven 

reflejados en la inestabilidad, explotación, desocupación y la marginación. 
“La Violencia racial, se refleja en la discriminación de derechos, segregación 

y xenofobia; la violencia religiosa se manifiesta como fanatismo e 

intolerancia; la violencia se da también en las relaciones tanto familiares, 

de pareja, el barrio como en la escuela, la universidad y el trabajo”. 

Explicó que la violencia por discriminación limita las capacidades de 

decisión al joven, la mujer, el anciano y al discapacitado. La violencia 
sicológica, se expresa por la imposición de valores y formas de vida a otros 

y la violencia interna y personal, es producida por el aislamiento, la 

incomunicación y la  resignación sin sentido. 

Finalmente, invitó a la población a denunciar los actos de violencia que se 

susciten tanto en el hogar, la escuela, el trabajo o en la vía pública. “Vamos 

a hacer valer nuestros derechos, la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México tiene las puertas abiertas para que se acerquen y 

expresen sus inquietudes, es importante que denuncien los abusos de que 

son víctimas para hacer de nuestro estado un lugar más armonioso para 

vivir”, expresó. 
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